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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 186 del Reglamento de la Cámara de Diputados 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento al Poder Legislativo 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Rosa Alba Ramírez Nachis 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
31 de octubre de 2017.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
26 de octubre de 2017. 

7. Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.  

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que los dictámenes a los que se dio publicidad, pero que por alguna razón no resolvió el Pleno, queden como proyectos de 

dictamen, los cuales deberán relacionarse incluyendo la denominación del asunto, la distinción de iniciativa o proposición, nombre de 

quién la presenta, tema agrupado conforme a los criterios que establezca la Secretaría General y la cronología del estatus del asunto. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, en relación con el 71, fracción I, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

Se sugiere cambiar artículos transitorios, por artículo transitoria, al ser artículo único.  

 

La iniciativa, salvo lo indicado, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los 

siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Reglamento de la Cámara de Diputados Decreto que reforma el artículo 186 incluido en la Sección 

Décima Segunda, Proceso de Dictamen, del Capítulo I, De las 

Comisiones y Comités, Título Quinto, De los Órganos de 

Apoyo y su Funcionamiento del Reglamento de Cámara de 

Diputados. 

 Reglamento de Cámara de Diputados 

Titulo Quinto 

De los Órganos de Apoyo y su Funcionamiento 

Capítulo I 

De las Comisiones y Comités 

Sección Décima Segunda 

Proceso de Dictamen 

Artículo 186. 

1. … 
Artículo 186. 

1. Los dictámenes a los que se haga declaratoria de publicidad, 

que no llegue a resolver el Pleno de la legislatura que los conoció, 

quedarán con el carácter de proyectos, bajo resguardo de la Mesa 

Directiva, y serán discutidos y votados en el Pleno de la siguiente 

legislatura, durante el primer periodo de sesiones ordinarias, del 

primer año de ejercicio. 

No tiene correlativo vigente Para fines de transparencia y rendición de cuentas, los 

asuntos legislativos con carácter de proyectos antes citados, se 
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relacionarán incluyendo la denominación del asunto, la 

distinción de iniciativa o proposición, nombre de quién la 

presenta, tema agrupado conforme a los criterios que 

establezca la Secretaría General y la cronología del estatus del 

asunto. 

 

No tiene correlativo vigente 

Estos datos e información serán del orden público y se 

publicarán en el portal electrónico de Cámara de Diputados 

en un plazo no mayor a 5 días posteriores al arranque del 

primer periodo de sesiones ordinarias, del primer año de 

ejercicio. 

 Artículos transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


